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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Décima reunión

Nairobi, 5 a 8 de julio de 1994


NOTA DE LA SECRETARIA AL GRUPO DE TRABAJO EN SU DECIMA REUNION

1.
El Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes examinará los temas del programa que se comunicó a las Partes en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/1 y formulará recomendaciones a la Sexta Reunión de las Partes, que se celebrará en Nairobi del 3 al 7 de octubre de 1994.


Tema 3 del programa:  Examen en cumplimiento de lo dispuesto


en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18


de la Cuarta Reunión de las Partes en el


Protocolo de Montreal
2.
En el párrafo 4 de la sección II de su decisión IV/18, la Cuarta Reunión de las Partes, celebrada en Copenhague del 23 al 25 de noviembre de 1992, decidió:


"Evaluar y revisar, para 1995, el Mecanismo Financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo y la sección I de la presente decisión, con miras a asegurar su efectividad continua, teniendo en cuenta los capítulos 9, 33 y 34, y todos los demás capítulos pertinentes del Programa 21, tal como fue adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992".

3.
En su decisión V/12, la Quinta Reunión de las Partes, celebrada en Bangkok del 17 al 19 de noviembre de 1993, decidió:


"Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su décima reunión que prepare el mandato y las modalidades para un informe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal".

4.
En el Programa 21, adoptado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en junio de 1992, se abordan los acuciantes problemas actuales y se fija como meta el preparar al mundo para los desafíos del próximo siglo.  Se detallan las dimensiones sociales y económicas de los problemas, los programas necesarios para la conservación y ordenación de los recursos para el desarrollo, los métodos para fortalecer la función de los grupos importantes y los medios para su aplicación.
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5.
La finalidad del mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo de Montreal y la sección I de la decisión IV/18 es alcanzar los objetivos del Protocolo por medio de las estructuras y modalidades que en él se especifican.  Por lo que respecta al mandato y las modalidades para un informe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes, la Secretaría presenta para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta las sugerencias que figuran en los párrafos 6 a 13 infra.

MANDATO

Finalidad
6.
La evaluación tiene como finalidad:


a)
Evaluar los progresos y los resultados que se esperan del Mecanismo Financiero establecido y su idoneidad para cumplir los objetivos que se le fijaron en el Protocolo de Montreal;


b)
Comparar, con arreglo a los siguientes criterios, el Mecanismo Financiero con otros mecanismos financieros similares que permitirían alcanzar los objetivos del Protocolo de Montreal:



i)
La idoneidad y la efectividad de:




-
su estructura organizativa, procedimientos y gestión; y




-
la selección, preparación, evaluación, aprobación y ejecución de los programas y proyectos nacionales; 



ii)
La coherencia de su gestión con el espíritu de lo dispuesto en el artículo 10 del Protocolo de Montreal en su forma enmendada: y



 iii)
Los gastos administrativos; y


c)
Recomendar una línea de acción para el futuro en relación con el Mecanismo Financiero.

METODOLOGÍA

7.
En la evaluación se examinará:


a)
La forma en que el Mecanismo ha reaccionado a las evaluaciones, estrategias, prioridades y planes de acción a nivel nacional y mundial;


b)
En qué medida es apropiado el conjunto de proyectos aprobados en cada sector y qué resultados se pretende conseguir;


c)
La capacidad de los organismos de ejecución y la forma y la medida en que se han utilizado los conocimientos especializados y la competencia técnica de cada uno de ellos;


d)
La efectividad de la interacción entre los organismos de ejecución y las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para promover un rápido avance hacia el logro de los objetivos del Protocolo de Montreal;


e)
La eficacia del Mecanismo, en comparación con otros mecanismos similares, para lograr sus objetivos.

FUENTE DE LOS DATOS PARA LA EVALUACION

8.
La evaluación se basará en:


a)
Un examen de los documentos de algunos proyectos representativos;


b)
Entrevistas estructuradas con los participantes más importantes; y 


c)
Algunas visitas a lugares en los que se estén ejecutando proyectos.

ORGANIZACION

9.
El Grupo de Trabajo de composición abierta y la Sexta Reunión de las Partes elegirán entre seis y ocho Partes que seleccionarán un grupo de seis a ocho expertos, dirigido por un Presidente, atendiendo a sus conocimientos sobre el Protocolo de Montreal, ejecución de proyectos, cooperación internacional, mecanismos financieros internacionales, etc.  Los miembros podrían designarse con arreglo a una distribución geográfica o según cualquier otro criterio.  Este grupo de expertos estará encargado de orientar el proceso de evaluación y de preparar el informe final junto con las recomendaciones.  El grupo de expertos podrá reunirse dos o tres veces y viajar en la medida en que sea necesario.

10.
El grupo de expertos estará asistido por dos o tres consultores, seleccionados según los procedimientos habituales del PNUMA.  Los consultores prestarán asistencia en la recopilación y el análisis de información sobre el Mecanismo Financiero y otros mecanismos financieros similares y en la preparación del informe.  La Secretaría del Ozono actuará como secretaría del proceso de evaluación.

11.
El grupo de expertos transmitirá un proyecto de informe en inglés y una sinopsis de dicho informe en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas a todas las Partes, a las demás organizaciones de las Naciones Unidas interesadas (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUMA, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Banco Mundial) y a las organizaciones no gubernamentales que participaron en la Cuarta o en la Quinta Reunión de las Partes, y las invitará a formular observaciones en un plazo de 30 días.  El grupo de expertos tendrá en cuenta esas observaciones cuando finalice el informe.  Como anexo del informe final figurará un resumen de las observaciones.

CALENDARIO

12.
La evaluación deberá quedar terminada en seis meses, antes del 31 de marzo de 1995, de manera que una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta pueda examinarla en 1995 y presentar sus recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes en ese mismo año.  Para que pueda respetarse esa fecha límite, es imprescindible que la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta adopte decisiones sobre a) el mandato; b) las modalidades; c) la organización; d) el grupo de expertos, si está de acuerdo con los párrafos 9 a 11 supra; y e) la forma de financiar la evaluación, y que se permita a la Secretaría iniciar el proceso de evaluación antes de la aprobación por la Sexta Reunión de las Partes, que se celebrará en Nairobi del 3 al 7 de octubre de 1994.  Sería conveniente que los representantes de los gobiernos que participen en la reunión estén facultados para tomar decisiones sobre estos asuntos.


PRESUPUESTO







(Dólares EE.UU.)


Costo de 12 meses-consultor
    150.000


Gastos de viaje (25 viajes)
    150.000


Servicios de conferencias e imprevistos
     50.000


Total
    

    350.000
13.
Los costos que figuran en el párrafo anterior no están previstos en el presupuesto aprobado de la Secretaría para el bienio 1994-1995, ni existen reservas suficientes para hacerles frente.  Tal vez, en aras de la rapidez, esa cantidad se podría sufragar con cargo al Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, en principio en calidad de préstamo al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, dejándose la decisión definitiva a la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


Tema 4 del programa:  Presentación de información sobre el


suministro de sustancias controladas a las Partes que


operan al amparo de párrafo 1 del artículo 5


del Protocolo de Montreal 

14.
En su Quinta Reunión, las Partes examinaron la cuestión de la transferencia de derechos de producción con arreglo al artículo 2 del Protocolo de Montreal, incluida la presentación de información sobre las necesidades básicas internas al gobierno del país proveedor por una Parte que opera al amparo de párrafo 1 del artículo 5.  La nota de la Secretaría sobre la transferencia de derechos de producción con arreglo al artículo 2 del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.5/8) contiene más información sobre esta cuestión.

15.
También en su Quinta Reunión, las Partes adoptaron la decisión V/25 relativa a la presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal, cuyo texto es el siguiente:


"1.
Pedir a las Partes que operan al amparo de párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y que necesiten sustancias controladas que procedan de otra Parte, que con efecto a partir del 1º de enero de 1995, presenten al gobierno de la Parte proveedora una carta en la que se especifique el volumen de las sustancias que se necesiten y se declare que las sustancias son necesarias para satisfacer sus necesidades básicas internas;


2.
Pedir a las Partes que suministran las sustancias controladas que presenten anualmente a la Secretaría un resumen de las solicitudes recibidas de Partes que operan al amparo de párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y que indiquen en el resumen si las Partes que reciben las sustancias han manifestado que el suministro está destinado a satisfacer sus necesidades básicas internas";

16.
En el momento de adoptar la decisión V/25, algunas Partes expresaron la opinión de que la finalidad de la decisión no era clara y que la cuestión debería volver a tratarse en la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

17.
La decisión V/25 se adoptó para resolver problemas relacionados con:

a) la producción de sustancias controladas, después de vencidas las fechas fijadas para su eliminación gradual, en países que son Partes y que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, o b) la transferencia de los derechos de producción de dichas Partes, con el fin de subvenir a las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Se trata de decidir si es necesario establecer directrices para velar por que las Partes produzcan y suministren sustancias controladas exclusivamente para subvenir a las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5.  Por ejemplo, ¿debe una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 presentar al suministrador un pedido oficial de la sustancia y certificar que dicha sustancia está destinada a subvenir necesidades básicas internas?  ¿Deben los productores presentar a las reuniones de las Partes, por conducto de la Secretaría, información acerca de todos esos pedidos?

18.
Podría ser conveniente que las Partes establecieran algunas directrices para velar por que el volumen de producción de una Parte destinado a subvenir a las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere la cantidad necesaria para satisfacer esas necesidades.  En consecuencia, las Partes podrían disponer que toda Parte que opere al amparo de párrafo 1 del artículo 5, y que necesite sustancias controladas, deberá presentar al gobierno de la Parte suministradora una certificación de la cantidad que necesita de cada sustancia, junto con una declaración de que las sustancias están destinadas a satisfacer necesidades básicas internas.  Se podría disponer que la Parte que suministre sustancias controladas deberá presentar un informe anual a la Secretaría en el que figure un resumen de los pedidos recibidos de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La Secretaría podría analizar esa información y presentar su informe al Comité de Aplicación y a las reuniones de las Partes.


Tema 5 del programa:  Clasificación y reclasificación


de ciertos países en desarrollo como países


que operan al amparo del artículo 5
19.
En su Quinta Reunión, las Partes en el Protocolo de Montreal pidieron al Grupo de Trabajo de composición abierta que analizase lo dispuesto en el artículo 5 en relación con la clasificación y reclasificación de los países en desarrollo a los que se aplica el artículo y que propusiera a la Sexta Reunión de las Partes las decisiones aclaratorias que considerase necesarias.  En la Quinta Reunión se distribuyó una nota detallada a ese respecto (UNEP/OzL.Pro.5/10 y UNEP/OzL.Pro.5/10/Add.1).

20.
Los únicos acontecimientos que han tenido lugar desde la Quinta Reunión son los siguientes:


a)
Bahrein, Brunei Darussalam, Chipre y Kuwait han expresado a la Secretaría el deseo de ejercer su derecho a acogerse al período de gracia de diez años y han anunciado que acudirán al Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal para hacer frente a los costos adicionales de la eliminación gradual.  Malta expresó su intención de solicitar asistencia financiera del Fondo Multilateral, pero no tiene intención de acogerse al período de gracia de diez años;


b)
Arabia Saudita y Brunei Darussalam han presentado los datos correspondientes a 1991 y cumplen los requisitos necesarios para ser clasificados como países que operan al amparo del artículo 5;


c)
La República de Corea ha hecho un pago al Fondo Multilateral de 27.855 dólares de los EE.UU., correspondientes a 1993, de una cantidad pendiente que asciende a 919.330 dólares, en tanto que Singapur ha hecho efectivo el importe completo de su contribución, que asciende a 159.883 dólares.

21.
En resumen, el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes tal vez desee examinar las siguientes cuestiones y adoptar las decisiones pertinentes:


a)
¿Debe la Secretaría seguir clasificando temporalmente a los países en desarrollo como países que operan o no operan al amparo del artículo 5 cuando las Partes no comunican datos o presentan datos incompletos o estimaciones?


b)
¿Debe el Comité Ejecutivo seguir examinando proyectos (aparte de la preparación de programas por países) de Partes clasificadas temporalmente como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5?


c)
¿Debe permitirse a las Partes que corrijan sus datos?  ¿Puede basarse una reclasificación en datos corregidos?


d)
¿En qué principios debe fundamentarse el examen de una solicitud de exoneración de las contribuciones del año en curso o años anteriores formulada por una Parte reclasificada, teniendo en cuenta que no podrán recuperarse cargándolas a otras Partes?


e)
¿En qué principios orientadores debe basarse el Comité Ejecutivo para ayudar a las Partes reclasificadas?


Temas 6 y 7 del programa
22.
Se espera que los informes del Grupo de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estén finalizados para fines de marzo de 1994.  Dichos informes se enviarán a todos los gobiernos tan pronto se hayan finalizado.  El Grupo de Trabajo podrá deliberar sobre las recomendaciones de los Grupos en lo que se refiere a los subtemas que figuran bajo los temas 6 y 7 del programa.


-----

